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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinticuatro (24) de noviembre  de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04823/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX y que en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc88568509]ANTECEDENTES

1. El día diecinueve (19) de agosto  de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó una solicitud de información registrada con el número 00410/NEZA/IP/2021, mediante la cual solicitó lo siguiente:

 “Solicito copia del contrato de compra venta para la adquisición de las cámaras corporales de las llamadas de “solapa” y de las tabletas electrónicas entregadas a oficiales municipales. http://neza.gob.mx/boletines_2021.php” (Sic) 

2. Se eligió como modalidad de entrega a través de la plataforma digital Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El veinte (20) de agosto  de dos mil veintiuno, se realizaron dos requerimientos a los servidores públicos habilitados.

4. El nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

	…
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	En atención a la solicitud de información identificada con el número de folio 00410/NEZA/IP/2021, me permito remitir a Usted las respuestas generadas por los Servidores Públicos Habilitados​​ , bajo su más estricta responsabilidad​

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	LIC. JUANA NELLELY FLORES RAMIREZ


	
A la respuesta se adjuntaron los siguientes documentos:

· Archivo de Transparencia _2021_09_09_17_06_59_875.pdf: Acta de la Vigésima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, del nueve de septiembre de dos mil veintiuno, mediante la cual se aprueba la clasificación como confidencial del domicilio particular, RFC, CURP y número de cédula profesional.

· Archivo de Transparencia _2021_09_09_18_00_15_864.pdf, consta de los siguientes documentos:

· Documento suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mediante el cual refiere remitir las respuestas generadas por la Dirección General de Administración, Dirección General de Seguridad Ciudadana, el Acta de la Vigésima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia.

· Oficio DA/NEZA/3362/2021, suscrito por el Director de Administración mediante el cual refiere remitir la información solicitada en su versión pública.

· Contrato de compraventa No. LA-B15058933-E4-2020-01.

· Contrato de Compraventa No. LA-815058933-E4-2020-02.

5. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El veintisiete (27) de septiembre  de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “Oculta información pública” (Sic); Y

Razones o Motivos de inconformidad: “El sujeto obligado oculta los RFC que forman parte del contrato alegando que son datos privados o sensibles. Considero que este dato no debe estar oculto y testado ya que forman parte de un documento correspondiente a una contratación pública de un servicio, en este caso una compra o adquisición.” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis. 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

8. De las constancias en el expediente electrónico SAIMEX, se observa que el particular no realizó manifestaciones; por su parte, el Sujeto Obligado  remitió informe justificado, el siete (07) de octubre de dos mil veintiuno a través del archivo 410.pdf, mismo que se puso a la vista del particular el cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno y el cual reitera la respuesta.

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo de fecha dieciséis (16) de noviembre   de dos mil veintiuno. 

10. El dieciocho (18) de noviembre  de dos mil veintiuno, se notificó mediante acuerdo que el plazo para resolver el recurso de revisión, se ampliaría por un periodo de quince días hábiles; posterior a ello ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y---------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc88568510]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc88568511]PRIMERO. De la competencia

11. Este  Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc88568512]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día nueve (09) de septiembre  de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del diez (10) de septiembre al uno (01) de octubre de dos mil veintiuno; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

13. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc70417465][bookmark: _Toc80812774][bookmark: _Toc88568513]TERCERO. Planteamiento de la Litis

14. El particular solicitó copia del contrato de compra venta para la adquisición de las cámaras corporales de las llamadas de “solapa” y de las tabletas electrónicas entregadas a oficiales municipales. 

15. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO entrego en versión pública los dos contratos, así como el Acta de sesión extraordinaria del Comité de Transparencia mediante el cual se clasificaron como confidenciales el CURP, RFC, domicilio y número de Cédula profesional.

16. Derivado de ello, el particular interpuso recurso de revisión; manifestó en sus motivos de inconformidad que “El sujeto obligado oculta los RFC que forman parte del contrato alegando que son datos privados o sensibles. Considero que este dato no debe estar oculto y testado ya que forman parte de un documento correspondiente a una contratación pública de un servicio, en este caso una compra o adquisición.” (Sic).

17. En consecuencia, la Litis del presente asunto corresponde en resolver si el SUJETO OBLIGADO atendió la solicitud con apego a los principios establecidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local, si con la entrega de los documentos en respuesta se garantiza que la información se encuentra sujeta a un régimen limitado de restricciones.

18. Así mismo determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en la fracciones I y II del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, que establecen la negativa de la información solicitada y la clasificación de la información.

[bookmark: _Toc70417466][bookmark: _Toc80812775][bookmark: _Toc88568514]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

I. [bookmark: _Toc498528948][bookmark: _Toc71234379][bookmark: _Toc71239557][bookmark: _Toc80812776][bookmark: _Toc88568515]Del derecho de acceso a la información.

19. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

20. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


21. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:

“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.
(Énfasis Añadido)

22. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero de mismo artículo.

23. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- …
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

24. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

25. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

26. Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando toda la información solicitada.


[bookmark: _Toc80812777][bookmark: _Toc88568516]II. De la información solicitada y la respuesta del Sujeto Obligado.

27. Se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

28. En este caso, el particular solicitó copia del contrato de compra venta para la adquisición de las cámaras corporales de las llamadas de solapa y de las tabletas electrónicas entregadas a oficiales municipales.

29. El Sujeto Obligado entrego en respuesta los dos contratos solicitados por el particular en versión pública; sin embargo, el particular se inconformó porque se clasificó el RCF.

30. Al respecto el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…”

31. En este caso, el  Sujeto Obligado remitió los contratos y señaló a través del Acta del Comité de transparencia que se testo el RCF por pertenecer a una persona física:

[image: ]


32. De la lectura del contrato, se aprecia que el RFC que se testo es del representante legal; por consiguiente, debemos referir primeramente que el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), de personas físicas, es una clave alfanumérica que se compone de 13 caracteres. los dos primeros, generalmente corresponden al apellido paterno, el tercero a la inicial del apellido materno y el cuarto al primer nombre. Le sigue el año de nacimiento, mes y día; los tres últimos dígitos son la homoclave que es asignada por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). Éste sirve para evitar claves duplicadas y homónimos. 

33. Así, el RFC de una persona física se conforma a partir de información de carácter confidencial, como lo es el nombre y la fecha de nacimiento de un individuo, lo cual lo hace identificable. En ese sentido, el Criterio 19/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, dispone sobre el RFC de una persona física:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

34. Por lo anterior, es que se considera que el documento que remitió el Sujeto Obligado en su respuesta, no vulnera el derecho de acceso a la información del recurrente, pues el RFC de personas físicas se es susceptible de clasificarse como confidencial.

35. En atención a todo lo anteriormente expuesto se concluye que la solicitud de acceso a la información formulada por la parte solicitante, ahora RECURRENTE fue atendida por el SUJETO OBLIGADO, por lo que este Órgano Garante determina infundados los motivos o razones de inconformidad que dieron origen al recurso de revisión que se resuelve y, lo procedente es CONFIRMAR la respuesta emitida a la solicitud de información. 

36. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc528153792][bookmark: _Toc71158406][bookmark: _Toc88568517]R E S O L U T I V O S


PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04823/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl a la solicitud 00410/NEZA/IP/2021. 
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese a la parte RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de la parte RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA;  EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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SEGUNDO: En efecto, se considera que una persona es identificable cuando su
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier

informacion. de manera enunciativa mas no limitativa, se considera dato personal lo
siguiente:

H Registro Federal de Contribuyentes (RFC), es una clave alfanumérica que se
compone de 13 caracteres. Los dos primeros, generalmente corresponden al
apellido paterno, el tercero a la inicial del apellido materno y el cuarto al primer
nombre. Le sigue el afio de nacimiento, mes y dia; los tres ultimos digitos son la
homoclave que es asignada por el Servicio de Administracion Tributaria (SAT). Por
consiguiente, al ser una clave formada respecto de diversos datos de la persona
€omo son su fecha nacimiento, el nombre, etc.; es que su divulgacion causaria un
dafio irreparable al derecho de proteccion de datos personales, al evidenciar, en un
solo momento, diversos datos que permiten hacer identificable a la persona de quien
se trata; ademas de ser un documento meramente personal que sirve a los
contribuyentes para llevar a cabo una serie de tramites de caracter fiscal y tributario
ante los diversos organismos hacendarios, permitiendo identificarnos en nuestro
carcter de contribuyentes y en consecuencia, darle titularidad personal a los actos
que realizamos, en virtud de lo anterior.

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio 18/17 emitido por el Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Informacion y Proteccion de Datos Personales (Inai), el
cual dice:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas fisicas. £l RFC es
una clave de carécter fiscal, unica e irrepetible, que permite identificar al ituler, su
edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de caracter
confidencial.”

u Clave Unica de Registro de Poblacién del Registrado (CURP), es un elemento
que permite registrar de forma individual a las y los mexicanos, asi como a las v los
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